
Guayaquil, 9 de Septiembre del 2013 

Señores 
PLUSPERFEC S.A. 
Guayaquil.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente les hago llegar mi decisión de renunciar 

irrevocablemente al cargo de Gerente General de la compañía 

Plusperfec S.A., para el cual fui elegido. 

Agradezco de antemano su gentil designación por haber confiado en mis 

capacidades durante el ejercicio de mis altas funciones, 

Barcia Oluaz PÍÁAICOS 

Sr. Marcos Antonio Barcia Muñiz 

C.C. 09-25773244 

CERTIFICO: Por medio de la presente certifico que la renuncia del Sr. 
Barcia al cargo de Gerente General fue conocida y aceptada en Junta 
General Universal y Extraordinaria de accionistas de Plusperfec S.A. el 10 

de Septiembre del 2013. 

Srta. ecc Elizabeth Hare Avilés 
SECRETARIO AD-HOC DE LA JUNTA
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 

Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veinticinco de Septiembre. del dos mil trece, queda inscrita la 

presente Renuncia al Nombramiento de Gerente General, de MARCOS 

ANTONIO BARCIA MUÑIZ, en la Compañía PLUSPERFEC S.A., de 
fojas 725 a 727, Registro de Nombramientos número 235. 2.- Se tomó nota 
de esta Renuncia, al margen de la Inscripción respectiva. 

ORDEN; 43981 

ION pla Al Ml 00M 
SHFIDOLASO ED 

       
BID DIAARREDDON pd 

4 ELA HR qu INUNDAN RAR 

    

Ab.Nuria Butiñá M. 
IOMA REGISTRADORA MERCANTIL 

RIUXESDO0LFVL USDA SAA DEL CANTON GUAYAQUIL(E) 

Guayaquil, 30 de septiembre de 2013 

Al 
REVISADO POR. 

Ea responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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